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ACTA 041- SESIÓN ORDINARIA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN ANDRÉS 

MIERCOLES 05 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 

Dando cumplimiento de la disposición del Sr. presidente del GADPR San Andrés 

Lic. Alex Marcelo Moreta Chango y conforme lo dispone el artículo 318 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); y el Reglamento Institucional, se convoca a los Señores Vocales a 

Sesión Ordinaria cuarenta y uno a realizarse el miércoles 05 de noviembre del 

2025, a partir de las 10H00, en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial, para 

tratar el siguiente orden del día: 

 

1) Constatación del Quórum. 

2) Instalación de la sesión. 

3) Lectura y aprobación del orden del día.  

4) Aprobación del acta ordinaria anterior N40. 

5) Lectura de Comunicaciones. 

6) Aprobación de la resolución del sistema de participación Gad San 

Andrés en segunda instancia.  

7) Aprobación del pliego del procedimiento de licitación de obras para el 

adoquinado de la calle el Calvario-Huapante Grande-San Andrés-

cantón Píllaro, con código LICO-GADPRSAP-2025-0001. 

8) Asuntos varios.  

9) Clausura de la Sesión. 

 

  

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

En mi calidad de Secretaria proceso a constatar el quórum reglamentario; 

contando con la presencia de los señores Lic. Alex Moreta Chango presidente, 

Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Sr. Edgar Toapanta-Vocal, Sr. Byron Galora-

Vocal, Sra. Jennifer Moposita-Vocal, Lic. Maribel Calapiña Técnica de 

Planificación del GADPR. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

El Licenciado Alex Moreta Chango, en calidad de Presidente del GADPRSA, 

agradece por la presencia de los compañeros de la Junta Parroquial y solicita 

que continúe con el siguiente punto, de acuerdo con el orden del día. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. –  

En mi calidad de Secretaria pongo en consideración el Orden del día, toma la 

palabra el Señor Presidente Lic. Alex Moreta Chango, compañeros luego de la 

lectura del Orden de día por parte de la Sra. secretaria pongo a consideración 

de cada uno de ustedes la aprobación del orden del día de esta reunión, se 

procede a la votación en orden jerárquico, quedando de la siguiente manera: 

Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Tnglo. Byron Galora, Sr. Edgar Toapanta y 

Sra. Jennifer Moposita, aprueban por unanimidad el orden del día, toma la 

palabra el Lic. Alex Moreta Presidente manifestando que una vez finalizada la 

intervención de cada uno de ustedes continuamos con el Orden del Día. 
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5.LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA ANTERIOR N° 40. 

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango, en este punto por favor, 

compañera secretaria solicito de la manera más comedida me ayude con la 

lectura del acta, para que los compañeros puedan escuchar y posterior la 

aprobación correspondiente. 

 

Finalizada la lectura del acta señor presidente pongo a consideración de cada 

uno de ustedes. la aprobación del acta Ordinaria anterior N°. 40, realizada el 

miércoles 29 de octubre del 2025, se procede a la votación en orden jerárquico, 

quedando de la siguiente manera: Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Tnglo. 

Byron Galora-vocal, Sr. Edgar Toapanta-vocal y Sra. Jennifer Moposita-vocal, 

aprueban por unanimidad, Aprobar el acta Ordinaria anterior No 40, toma la 

palabra el Lic. Alex Moreta Presidente manifestando que una vez finalizada la 

intervención de cada uno de ustedes continuamos con el Orden del Día. 

 

5. LECTURA DE COMUNICACIONES  

 

El Lic. Alex Moreta en calidad de Presidente solicita se de lectura a todos los 

oficios ingresados en el departamento de secretaria de manera cronológica.   

 

a). Oficio s/n Chaupiloma, 05 de noviembre del 2025 suscrito por parte del Sr. 

Euclides Usiña presidente de la Regional de Píllaro Alto y Sra. Lusmila Guano 

secretaria del JAAP Chaupiloma.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente 

tenor:  
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El Lic. Alex Moreta, Bueno compañeros referente a este oficio, por favor, 

compañera secretaria se envié la volqueta acorde el orden correspondiente.  

 

 

b). Oficio Nro. SIS-SIS-2025-0688-OF Quito, 31 de octubre del 2025 suscrito por 

parte de el Mg. Juan Carlos Paladines Salcedo, DIRECTOR GENERAL ECU 911.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente 

tenor:  

 

 

 

El Lic. Alex Moreta, bueno compañeros este oficio es remitido por parte del ECU 

911 en el cual nos emiten una respuesta: Autorización de compra GAD 

Parroquial San Andrés de Píllaro.  

Posterior a dar lectura del mismo, donde menciona que: Se establece que, la 

presente autorización es netamente técnica y que, es responsabilidad del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés de Píllaro, 

provincia de Tungurahua, cumplir con la demás de la legislación vigente. 

Debiendo destacar que una vez que se cuente con el proyecto implementado, 

se deberá solicitar al Servicio Integrado de Seguridad ECU 911, el respectivo aval 

de interoperabilidad, cumpliendo con lo establecido en la normativa legal 

vigente, expedida por las entidades competentes. Mismo hace referencia a 

que posterior a la instalación de las cámaras de seguridad el ECU 911 será el 

encargado de monitorear las mismas.  

En mi calidad de secretaria manifiesto que recibí una llamada de parte del ECU 

911 en cual me supieron mencionar que van a reenviar un nuevo oficio no me 

supo manifestar el funcionario que contenido tiene la carta.  

El sr presidente toma la palabra y manifiesta entonces compañeros no podemos 

tomar alguna resolución ya que no contamos con la respuesta definitiva del Ecu 
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911, para tratar nuevamente este punto seria cuando ya nos llegué el nuevo 

oficio dejo que ustedes compañeros opinen acerca de esto.  

En mi calidad de Secretaria pongo en consideración que los señores Vocales 

acepan por unanimidad, los señores vocales manifiestan que están de acuerdo 

con el señor presidente en esperar el nuevo documento para tomar una 

decisión definitiva.  

 

c). Oficio s/n de fecha San Andrés, 05 de noviembre del 2025, suscrito por parte 

de la Tnlg. Jackeline Ramírez Secretaria del Gad parroquial San Andrés.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente 

tenor:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Alex Moreta, referente a este oficio compañeros se autoriza la realización 

de la compra del tóner para las impresoras del Gad parroquial San Andrés.  

 

6.APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN GAD SAN 

ANDRÉS EN SEGUNDA INSTANCIA.  
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La Lic. Maribel Calapiña técnica de planificación. - Bueno compañeros como 

es de su conocimiento se envió la documentación respectiva a sus correos para 

que puedan revisarlo, recordarles también que se aprobó ya en primera 

instancia por lo que si hubiese alguna sugerencia ruego hacérmelo saber para 

su modificación.  

El Lic. Alex Moreta, bueno compañeros creo que todos hemos revisado la 

documentación respectiva si alguien desea acotar algo más, caso contrario se 

mociona para la respectiva aprobación.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta, por favor, compañera secretaria que quede 

en actas la respectiva resolución. 

 

En mi calidad de Secretaria proclamo los resultados con 5 votos a favor para la 

aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de 

la Junta Parroquial en sesión ordinaria cuarenta y uno realizada el miércoles 05 

de noviembre del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 literal 

a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, emiten la siguiente resolución: RJPSA No.041-2025:, APROBAR 

LA RESOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN GAD SAN ANDRÉS EN SEGUNDA 

INSTANCIA.  en sesión ordinaria No 41 de fecha miércoles 05 de noviembre del 

2025.  

 

Una vez emitida la resolución vamos a continuar con el siguiente punto. 

 

7. APROBACIÓN DEL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE OBRAS PARA 

EL ADOQUINADO DE LA CALLE EL CALVARIO-HUAPANTE GRANDE-SAN ANDRÉS-

CANTÓN PÍLLARO, CON CÓDIGO LICO-GADPRSAP-2025-0001. 

 

La Lic. Maribel Calapiña técnica de planificación.- buenas tardes compañeros, 

bueno ustedes tienen conocimiento del objeto de contratación del 

Adoquinado vehicular de la calle el Calvario-Huapante Grande de la parroquia 

San Andrés -cantón Píllaro. En conjunto con la compañera administradora 

hemos estado realizando los documentos pertinentes como son los Términos de 

referencia, especificaciones generales.  

Se trabajo con el pliego que es LICO, Licitación Gad parroquial 2025-0001. Se 

envió ya la documentación respectiva a los correos de cada uno de ustedes 

para que puedan revisarlo, de igual manera en este momento lo analizaremos 

de manera conjunta.  

Mencionar también que el anticipo es del 35%. El presupuesto referencial es de 

95.465,99170 (Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco dólares 

99170/100000 centavos) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir el 

IVA. El plazo estimado para la ejecución del contrato es de 60 días, contados a 
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partir DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RESPECTO DE LA DISPONIBILIDAD DEL ANTICIPO. 

 

Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes: 

 

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal COMPRASPÚBLICAS, 

únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación 

de la adjudicación, pagará a la entidad el valor de 0,00000, de conformidad 

con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

2. Los interesados podrán formular preguntas, para lo cual deberán observar los 

términos establecidos por el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN ANDRES DE PILLARO para cada procedimiento de 

contratación conforme a la normativa emitida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública para el efecto. 

3. La oferta se presentará a través del Portal de COMPRASPÚBLICAS, misma que 

para ser válida deberá estar firmada electrónicamente a través del aplicativo 

oficial de suscripción y validación provisto por el Ministerio rector de las 

Telecomunicaciones o los autorizados por dicho ente rector; hasta las 09:30 del 

día 21 de noviembre del 2025. La entidad contratante será responsable de la 

validación de dicha firma electrónica, de conformidad a la normativa 

aplicable. 

4. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará el 21 de noviembre 

del 2025 10:30 en 7 DE JULIO Y ALFREDO VILLACIS SN y VIA PRINCIPAL, Refencia: 

AL FRENTE DEL PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA. 

5. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la 

presentación de la propuesta, los oferentes interesados deberán encontrarse 

habilitados en el Registro Único de Proveedores. 

6. La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación. 

7. (El procedimiento SI contempla reajuste de precios) 

8. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de 

calificación previstos en el pliego, conforme lo dispone el Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

9. La fecha estimada de adjudicación es 2025/12/05 10:30 

10. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios 

provenientes del presupuesto de la entidad contratante relacionados con la (s) 

partida (s) presupuestaria (s): 
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Como puede observar son 19 Ítems los mismo que están establecidos en el 

proyecto de Conagopare dando un presupuesto referencial de: $95.465,99178. 

Sin incluir Iva.  

Es importante mencionar la participación económica del proyecto establecido, 

como es de su conocimiento dentro de la última resolución se da a conocer lo 

que es el VAE. Nuestro proyecto tiene un VAE de 87.49%.  

 

CRONOGRAMA DE PROCEDIMIENTOS:  
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En cuanto a los materiales deben ser netamente ecuatorianos. Recalco que es 

muy importante dar cumplimiento en las fechas establecidas en el cronograma 

de no ser así podría tener una sanción.  

Otro punto importante también es el personal, mismo deberá contar con un 

título en ingeniería civil con capacitación en Riesgos y Seguridad en la 

construcción, el mismo que se encargará del Control de obra, control del 

Cumplimiento DE LA NORMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN. 

Deberá justificar experiencia de haber ejecutado obras civiles en general. 

(Tiempo completo). De acuerdo al REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA SISTEMA 

NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA, en el Art. 86.1.- “Evaluación de ofertas en 

obras.- En el caso de las contrataciones de obras, los parámetros de personal 

técnico mínimo y su experiencia mínima, equipo mínimo, metodología y 

cronograma de ejecución de la obra, serán exigidos en los pliegos. 

Ing. Ambiental con 20 años de experiencia.  

 

El Lic. Alex Moreta, gracias estimada compañera, alguien desea intervenir caso 

contrario se mociona para la aprobación del mismo.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria 

que quede en actas la respectiva resolución. 

 

En mi calidad de Secretaria proclamo los resultados con 5 votos a favor para la 

aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de 

la Junta Parroquial en sesión ordinaria cuarenta y uno realizada el miércoles 05 

de noviembre del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 literal  
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